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Sin reparar
daño, por
ecocidio en

río Sonora
Diez años después del

derrame tóxico no hay
plan de remediación ni

justicia para afectados

AMALIA ESCOBAR Corresponsal
-estados@eluntversal.com.mx

Ures.- A una década del desastre

ecológico en los rios Sonoray Baca-
nuchi no hay plan de remediación
para las cuencas ni clínica de aten-

ción para los afectados, comose ha-

bía prometido, ni tampoco un plan
integral de reactivación económica

para comerciantes.
El 6 de agosto de 2014, 40 millo-

nes de litros de metales venenosos

de la mina Buenavista del Cobre, de

Grupo México, contaminaron los
riosypozos, los cultivos se afectaron

y el ganadoy la gente enfermaron.

La población mantiene su exi-

genciade justicia;activistasseñalan

que el gobierno federal no concretó

sus promesas y acusan a la minera
de crimende lesa humanidad.

ESTADOS All

SIN JUSTICIA, A10
AÑOS DEL ECOCIDIO
ENEL RÍO SONORA

A una década de que una mina de Grupo México envenenó ríos, pozos
y mantos acuíferos, la población acusa que nada se ha solucionado
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res.- A 10 años de la con-

U taminacióncon metalesve-

nenososqueprovocó la mi-

na Buenavista del Cobre, fi-
lial de GrupoMéxico, miles
de personas afectadas espe-

ran aún la justicia prometida en

campaña por el presidente Andres
Manuel López Obrador.

"Es un crimen de lesa humani-
dad". sentenció la activistay cate-

drática universitaria Reina Castro

Longoria,al lamentarla falta de in-
terés del gobierno por dar segui-
miento los casos de personasafec-

tadasensusalud.alaguay lospozos
contaminados, así como también
los perjuicios económicos.

Justicia, remediación y no repe-
tición esel reclamo de los poblado-
res del rio Sonora.

El 6 de agosto de 2014, una in-

mensa laguna de lixiviados proce-
dentes de la mina Buenavista del

Cobre, asentada en el municipio de

Cananea.se precipitóa loscaucesde
los rios Bacanuchi ySonora, a con-

secuencia de una rotura en una de

las piletas de almacenamiento.
Másde

duladosde cobreyotros metalesve-

nenosos como cobre, arsénico, alu-
minio. cadmio,cromo. fierro. manga-
neso y plomo, cuyos niveles fueron
determinados por las autoridades
fuera de las normas ecológicas, con-

taminaron las aguas de los rios.
Atravesaron desde Cananea, los

municipios de Arizpe, Banamichi,
Huépac, San Felipe deJesús, Baviá-

cora, Aconchi Ures, hasta llegar a

la zona rural de Hermosillo.
Los tóxicos recorrieron 17.6 ki-

lómetros del arroyo Las Tinajas,
64 kilómetrosdel rio Bacanuchiy
190 kilómetros del rioSonora,y se

contuvieron en la presa El Molini-
to, que abastece de agua potablea

miles de hermosillenses.
Más de 22 mil personas de la re-

gión del rio Sonora resultaron afec-
tadas. Se contaminaron los pozos
abastecedores de agua potable, los

cultivos elganado, además de que
la población enfermó.

Elfidelcomiso

Para atender la emergencia am-

bientaly sanitaria derivada del de-

rrame, el 11 de septiembre de 2014,
Grupo México creó un fideicomiso,
operado junto al gobierno federal,
por milmillonesde pesos para re-

mediar los daños ambientalesy la

salud. Sólo gastaron 61% de los re-

cursos prometidos(mil231 millones
de pesos) hasta el cierredel fideico-
miso, en febrero de 2017, sin consi-
derar los afectados.

En marzo de 2020, la Segunda
Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación (SCJN) dejó sin
efecto la extinción de Fideicomiso
Río Sonoraehizo público el engro-
se de la sentencia del asunto

640/2019 y la conclusión del pro-
grama de remediación ambiental.

Algunos de los afectados recibie-

ron pagos entre

mil pesos. Se anunció la construc-

ción de la Unidad de Vigilancia
(Uveas, con la participacióndela Di-

rección General de Epidemiología,
el IMSSy la Cofepris), con el fin de
dar seguimiento epidemiológico y
ambiental mediano largo plazos;
debía trabajar hasta 2029, pero nun-

ca entró en operación.
La construcción de la Uveas, en

el municipio de Ures, según cons-

tató EL UNIVERSAL, quedó en

obra negra. El inmuebleque debía
ser una clínica para atender a los

afectados, hoy en día es una ex-

tensión de la Universidad Tecno-

lógica de Hermosillo (UTH).
Tampoco se sabe dónde queda-

ron los expedientes de más de mil

pobladores con daños a su salud.
Al inicio de la emergencia se pro-

metieron 36 potabilizadoras de

agua, al paso de los mesesdisminu-

yó la cantidada29, después nueve

y sólo se instalaron cinco (Arizpe,
Baviácora, Uresydosmóviles). Aho-

ra, los pobladores no saben dónde

quedaron los equipos.
Lareubicación de los pozosno se

hizo y el agua sigue contaminada.

Promesas presidenciales
Han pasado 10 años. Nohayplande
remediación a las cuencas hidroló-

gicas ni la clínica de atención a los

afectados y tampoco un plan inte-

graldereactivacióneconómicapara
los comerciantes y prestadores de
servicios. Muchos quebraron.

ReinaCastro Longoria, ladoctora
en Ecología que desde el derrame
mantiene una lucha ambiental en

las comunidades a lo largo del rio

Sonora, dijo a EL UNIVERSAL que
la exigencia es lamisma:justicia,re-

mediación y no repetición.
Comentó que, con el tiempo, los

activistasse han dispersado por tác-
ticas del propio gobierno.

Insistió en queelgiganteminero

Grupo México es una amenaza pa-
ra la humanidad, pues no sólo

construyóunanueva presa de jales
variasveces mayor la queprovocó
el derrame. sino que contamina los

mantos, el subsuelo y se lleva el

agua de los rios Sonoray Bacanu-
chi, pero no conforme, ahora está

secando el río Bacoachi.
Reveló que continúa la contami-

nación de los pozos que están cer-

canosal eiido La Victoria,enel mu-

inicipio de Hermosillo, de donde se

distribuye agua la población.
Castro Longoria dijo que el pre-

sidenteAndrés.Manuel LópezObra-
dor les falló, porque ni siquiera ini-

cióun proyectode justicia parael rio

que les prometiócuandoan-

daba en campaña.
"Se depositó mucho la confianza

en elnuevo gobierno, pero transcu-
rrió sin pena ni gloria" apuntó.

"No se puede decir que va a re-

solver todas las megatragedias, pero
hubiesen caminado [en el rio Sono-
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mente entendible, pero ni eso.

¿Cuántasveces:se lesolicitó que fue-
ra? ni una vez puso un pie después
de2018. Adiós!,ya no volvió. Sí vino

Cananea,sí vino hacerelshowde

la justicia, del plan de justicia de Ca-

nanea, pero ¿en manos de quién
quedó? en manos de la empresa",
expuso la experta.

Agregó que lo que ha hecho

Grupo México con los habitantes
del rio Sonora es un crimen de le-
sa humanidad.

Reconocen negligencia
17 de agosto de 2023, la Semarnat

presentó ante la Fiscalía General de

la República (FGR) en Sonora una

denuncia penal en contra de Mexi-
canade Cananea, BuenavistadelCo-
bre, Operadora de Minas e Instala-
ciones Mineras y/o quienesderivado
de losactos deinvestigación resulten

responsables por el derrame de 40
mil metros cúbicos de sulfato deco-

bre acidulado, hierro, aluminio, cad-
mio, cromo, magnesio, plomo, arsé-
nico yvanadio en los afluentes que
se conectan con el rio Sonora.

Sehizo delconocimiento dela fis-
calía que la Dirección General de
Gestión Integral de Materiales Ac-

tividades Riesgosas de la Semarnat
determinó que no secumplieron los

programas de remediación presen-
tados por Grupo Méxicoy persisten
los daños a los recursos naturales.

También sesolicitó información
Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente (Profepa), Comisión Fe-

deral para la Protección contra Ries-

gos Sanitarios (Cofepris), Comisión
Nacional del Agua (Conagua)y Na-
cional Financiera (Nafin) para inte-

grarla a la carpeta de investigación.
La Semarnat refrendó su com-

promiso detrabajar para "garantizar
el derecho a un ambientesano y el
bienestar de las comunidades afec-
tadas por este incidente".

de octubre de 2023, la Se-

cretaría del Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales (Semarnat )reiteró
que elderrame en el rio Sonora fue

por negligencia de Grupo México.
En la conferencia mananera en

Palacio Nacional, la titular de laSe-

marnat, María Luisa Albores, mani-
festó que las acciones de remedia-
ción que realizó Grupo México lue-

godel derrameno fueron de manera

satisfactoriayque este derrame no

fue unaccidente, sino negligen-
cia en el diseño hidrológico del sis-

tema de presas Tinajas 1.
Al precisar que este suceso es

considerado el peor desastre am-

biental de la historia de la minería
metálica en México, la titular de la
Semarnat reconoció que los pobla-
dores de la cuenca del río Sonora

mantienen su exigencia de justicia,
y recordó que en 2021, el presidente
López Obrador anunció el Plan de

Justicia para Cananea, que prevé:
atención médicay medicamentos:

bienestar: mejoramiento urbano, y
salud ambientalyderecho al agua.
Sin embargo, para los pobladores
del rio Sonora no hay avancey nada
de esto se ha hecho realidad.

DATO

Lo hecho por

Grupo México
con los habitan-
tesdel rio Sono-
ra un crimen

de lesa humani-
dad, denuncian
los afectados

40
LLONES DE LITROS

de metalesvenenosos contaminaron
el aguadel rioSonorayalrededores.

190
KILÓMETROS
del rioSonora recorrieron los tóxicos

derramados por laminera.

REINA CASTRO LONGORIA

Doctoraen Ecología

¿Cuántas veces se le
solicito [al presidente
Andres Manuel Lopez
Obrador] que fuera [al rio
Sonora? Ni una vez puso
un pie después de 2018.
Adiós!, ya no volvio"
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Las autoridades anunciaron la construcción de la Unidad de Vigilancia a fin de dar seguimiento epidemiológico y ambiental, pero nunca entro en operación ni la acabaron.


